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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

informándole que se encuentra pendiente de estudio para admisión. 
 

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Septiembre 23 de 2022 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS. 

              SECRETARIA.- 
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RAD. 080013110003-2022-00402-00 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 
VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

El Despacho al estudiar la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, promovida por la señora JESSICA PAOLA FONSECA MUÑOZ en 
representación de su menor hija MIA VALENTINA FONSECA MUÑOZ a través de 

apoderado judicial contra el señor JOSÉ LUIS VALLE VILLADIEGO, encuentra 
que: 
 

- Debe aportar los números de las cédulas de ciudadanía de los testigos que 
relacionó, pues no lo hizo. 
 

- No manifestó las circunstancias de tiempo, modo y lugar por las cuales 
asegura que el demandado es el padre biológico de la menor MIA VALENTINA 
FONSECA MUÑOZ, las cuales son fundamentales en este tipo de proceso, por lo 

que debe hacerlo. 
 
- No acreditó que al momento de presentar la demanda, haya enviado 

simultáneamente por medio electrónico o físicamente a través de empresa de 
correos, copia de la demanda y sus anexos al demandado.  
 

- Si bien indicó la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, no 
allegó las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.  

 
 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmitirá esta demanda y se ordenará mantenerla en 
secretaría por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que sea 
subsanada en lo anotado. 

 
En mérito a lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E  
 

1°)  INADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovida por la señora JESSICA PAOLA FONSECA MUÑOZ en representación 
de su menor hija MIA VALENTINA FONSECA MUÑOZ a través de apoderado 
judicial contra el señor JOSÉ LUIS VALLE VILLADIEGO, de conformidad con el 

art. 90 del Código General del Proceso y las motivaciones que anteceden. 

 
2°)  En consecuencia, se ordena mantenerla en secretaría por cinco (5) días, so 

pena de rechazo, a fin que sea subsanada en lo anotado. 
 



SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Tercero de Familia Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 

Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Sólo Whatsapp: 3217675599 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

 

m.o.a.  
 
Sept.23/22 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Oral de Barranquilla 
 

Estado No. 165 
 

Fecha: 26 de Septiembre de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
23 de Septiembre de 2022 
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